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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, 7, — i reales semestre y :IU el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncias se inse r ta rán i medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que lo? Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolélin' que 
enrréspondan ai disirilo, dispondrán que se fije un ejemplar eo el sillo de cosluoibre don-
Ue fermarieuerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cui.loráh.da conservar los Bolelines colecMotiadosoruenauaiuemi 
para su eucuaderuaciou que deberá veriücarse cada año . 

PARTE OFICIAL. 

Piesidimisa del Consejo'de Minisltos. 

S. M . el Rey ( Q . D . G . ) y 
S, A . !a Infanta Uoñu Isabel 
c o n t i n ú a n en esta Corte sin n o 
vedad en su impor tan te sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular .=Niim 261. 

R e s e r v a s . 
E l Excmo Sr. Minis t ro ríe la 

Gobernac ión en Reul orden cir 
cular (echa 13 del actual me dice 
lo que sigue: 

« S . M . el Bey (q . D. g . ) se ha 
enterado con disgusto del g r a n 
n ú m e r o de prófugos qua proce 
deutes de Jas pasadas reservas se 
ocul tan en los pueblos, sustra
y é n d o s e al servicio m i l i t a r con 
notor io dailo de losqueen obser 
vanuia de las leyes han sido l la
mados á cubr i r sus fal tas . T a m 
b i é n ha fijado su a t e n c i ó n en los 
que desertando las banderas va 
gan como criminales y eluden el 
justo r i g o r de las ordenanzas que 
han quebrantado, y en los que á 
protesto de curar sus heridas y 
con licencia temporal , l a d i l a tan 
mucho mas tiempo del que nece-
vi ta su salud y conviene a l real 
servicio. 

Y decidido el Gobierno á cor
t a r talas abusos, ha resuelto pre
ven i r á V. d . que por cuantos 
medios e s t é n á sus alcances y sin 
cons ide rac ión alguna proceda de 
aouenlo con los Alcaldes de la 
provinc ia de su mando, á quio 
nes c o m u n i c a r á las ó r d e n e s mas 
severas y urgentes, á buscar y 
detener á los prófugos y deser
tores del e jé rc i to que se encuen
t r e n residienilr. ú ocultos en los 
pueblos, d i r i g i éndo los á las capi
tales para que suau incorporados 
a l e j é rc i to y juzgados con arre
g l o a la l ey . 

E n cuanto á los soldados que 

por razón de salud y hasta que la 
recobren hayan obtenido l i cen
cia temporal , para permanecer en 
sus casas, c u i d a r á V . S. de ave
r iguar si pueden ser dados de a l 
t a , y en este caso, a d o p t a r á las 
disposiciones necesarias para que 
regresen sin demora á sus respec
tivas banderas, impid iendo que 
di la ten su regreso con infundados 
protestos. 

V . S. h a r á entender á los A l 
caldes que e! cumpl imien to exao 
to de este encargo q u e e l Gobier 
no confia á su ac t iv idad y celo 
c o n s t i t u i r á un m é r i t o que ha de 
tenerse m u y presente y que por 
el contrar io la negl igencia ó des 
cuido en su desempeflo se rá cas
t igada en el acto que l legue á 
not ic ia de su autor idad ó de este 
Min i s t e r io . 

Con este objeto queda V. S. 
autorizado para des t i tu i r , separar 
y hasta para ent regar á los t r i . 
banales á los Alcaldes que des
obedezcan sus drdeaes.sean moro
sos en su e jecución ó se hagan 
cómpl ices con su punib le condes
cendencia de los p ró fugos y de
sertores y de los soldados que á 
pretesto de enfermedad se nie-
g u j n indebidamente á regresar á 
los cuerpos de donde proceden. 

Y para que pueda touer este 
Minis te r io la seguridad de que 
sus ó r d e n e s son cumplidas, ex i 
g i r á V. á . á dichos Alcaldes par
tes ú oficios firmados expresando 
s i e n sus respectivos pueblos exis
ten ó no mozos y soldados que so 
enenontron en esas condiciones, 
y rae r e m i t i r á un estado geue 
pul comprensivo de los datos que 
aquellos le proporcionen en el 
plazo mas breve que le sea posi-
ble, d á n d o m e inmedia ta cuenta 
t a m b i é n de las disposiciones que 
adopte tanto para el mejor cum
plimiento de estas ó r d e n e s , cuan
to para la repres ión y castigo de 
la desobediencia y de los abusos 
que observe. 

De Kaal orden lo comunico á 
V . S. para los efectos oportunos, 
e n c a r g á n d o l e me avise inmedia • 
lamente por t e l é g r a f o e l recibo 
do esta c i r c u l a r . » 

Lo que hago saber á los A lcu l -
des de la provinc ia por medio de 
este Bolel in oficial ó fin de que 
en el improrogable t é rmino de 
3. ' d i t cumplan con cuanto en l a 
preinserta c i rcu la r se previe 
ne, remitiendo ó esie Goiiiern o 
parles firmados por ellos en los 
qua se exprese si en sus respecti 
vos pueblos existen ó no mozos U 
soldados que se hal len en ta" 
condic ioms indicadas; en la inte • 
l inencia, que s e e m i a n i o los p r o ' 
pós i tos del Gobierno, estoy dis 
pítenlo ó exi i / i r l a mas estrecha 
responsiibil ida ' l á ¡os que, p o r 
morosidad ú o t ra eualquier causa 
no den el debido cumplimiento á 
cuanto se dispone. 

León 15 de J/arso de 1875.—• 
E l Gobernador, Francisco de 
K c h á n o v e . 

Sección 4.'=COITÍ,OS. 

Circular. = N ú n i . 262. 

H a l l á n d o s e vacante la plaza de 
pea tón conductor de lacorrespon-
dencia p ú b l i c a desde Mayorga, en 
la provincia de Val ladol id . á los 
pueblos de lzagre , Alv i rez y V a l -
demori l la , en esta de L e ó n , con 
el sueldo anual de 400 pesetas, 
he dispuesto hacerlo públ ico por 
medio de este per iódico oficial 
para que los aspirantes á las mis 
ma puedan d i r i g i r sus solicitudes 
a l l i m o Ór. i J i rec torgenera l de l 
ramo por conducto de este Go
bierno ea el t é r m i n o de diez 
dias á contar desde la publica 
cion de este anuncio, con la cer
tificación de buena conducta 
expedida por el Alca lde y Juez 
munic ipa l del pueblo en que re
sillan; debiendo acreditar, ade
más ser mayores de 16 ailos j 
ijienores de 00, saber leer y es 
c r ib i r , siendo preferidos los t i 
cenciados del e j é rc i to de todas ar 
lúas, sin nota desfavorable en sus 
licencias, cuyas copias autoriza-
Jlas a c o m p a i i a r á n a las solici ta-
files, conformo á lo dispuesto en 
el decreto del Poder Ejecut ivo de 
SO de Agosto ú l t i m o , y publica

do en el Bo le t í n oficial de esta 
provinc ia , del indicado mes, n u 
mero 24 . 

León 11 de Marzo de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
E c h á n o e e . 

DIPUTACION PROVINCIAL DS L E O S . 

Sesión del d ía 8 de Marzo de 1875. 

PRESIDENCIA DEL EXCITO. Su. MAHQUÉ* 
DE MONTEVMGEN. 

Abier ta la sesión á las diez dn 
la m a ñ a n a , con asistencia de los 
Sres. Snquilvide, Mora Varona , 
Criado Ferrer, Pérez , Mata, Mar
t í n e z Poblador, Fernandez F ran 
co, Casado, Paz, Gonzá lez Garrido 
S á n c h e z Carrasco, Molleda, S á n 
chez I b a ü e z , Lorenzana, G a r c é s , 
Sabugo, G a r c í a , de .Mi^uél . Ro
cha, Valcarcel , Caamnflo. A r a m -
buru , l í o d r i g u e z del Val le , L l a 
mazares, B e r n a r d o , .Redondo, 
Banciella, Bustamante, S á n c h e z 
Alonso, M a r t í n e z , Fernandez F l o 
res. P é r e z M e r c a d i l l o , B g u i a g a -
r a y , y Siso y Ruiz, leída el acta 
an te r ior , q u e d ó aprobada. 

Quedó enterada la D i p u t a c i ó n 
de haberse cons t i tu ido en el día. 
de ayer la Comis ión prov inc ia l y 
de haber nombrado Vioepresiden -
te de la misma ai Sr. Mora V a 
rona. 

Lo q u e d ó igua lmente de que 
la Comis ión de Hacienda h a ü i a 
elegido Presidente y á o c r e t a r i » 
respectivamente a lo-' Sres. L o 
renzana y S.tuchez (D Is idro) , 
ln de A ' lmintatiMututi a los se í lo -
res U r e ñ a y Ala i z . la de Benef i 
cencia á los Sres. Criarlo Ferrer 
y Molleda. la ext raordinar ia del 
mismo ramo á Lipez de Busta
mante y R o d r í g u e z del Val le , la 
da Fomento á los Sres. Suqui l -
vide y S á n c h e z Carrasco, y lo, 
especial para la reforma y estu
dio de las carreteras provinciales, 
a los Sres. S á n c h e z Ibaüez y Re
dondo. 

Sr. Bustamante. Antes de 
entrar en la orden del dia (^aU 
siera que la Presidencia me coa-; 



cediera la palabra por'breves ios-
la n les. 

Sr. Presidente, h n tiene S. S. 
Sr. Bustamante. Sres. D i p u 

tados: Por la lectura del acta, aca
b á i s de o i r que ha sido elegido 
Director del Hospicio de esta ca 
p i t a l el Sr. Teger ina Zub i l l aga . 
N i n g u n a objeecion tengo queha
cer al t iombramiento , solo sí de
seo que la Dipu tac ión acuerdo un 
voto de gracias a l Diputado que 
acaba de deserapeSar este cargo, 
Sr. Banciel la , por el celo, i n t e l i 
genc ia y r ec t i tud que han presi 
dido á todos susactos durante el 
t i e m p o que estuvo a l frente de la 
d i r ecc ión de dicho e s t a b l e c í 
m i e n t o . 

Consultada la D ipu t ac ión sobre 
el pa r t i cu la r , se a c o r d ó un voto 
de gracias al Sr. Banciul la . 

Sr. Presidente. Orden del dia. 
D i c U m e n de la Comis ión de Ha
cienda snbre la p r e t e n s i ó n del 
B a t a l l ó n provinc ia l <i que dá nom 
bre esta ciudad, pidiendo se le 
costeen los ins t rumentos nece 
¡sarios para una banda da rnd-
sic:i. 

Ab i e r t a d iscus ión sobre el mis
mo, se aco rdó , en vis ta de no ha-
bur n i n g ú n Sr. Diputado que 
quisiere hacer uso de la palabra 
en contra, aprobarle en vo tac ión 
ordinaria, quedando en su con
secuencia resuelto, que no ha 
Jugar á lo que se sol ic i ta por no 
baber c r é d i t o en el presupuesto 
y hallurse agotado el c a p í t u l o de 
imprevis tos . 

Sr. Presidente. Despachados 
. los s u a t o s objeto da la convo

catoria, quedan terminadas las 
í t s i o n o s extraordinarias, Aban-
dona la Presidencia el Sr. Mar
q u é s de Mou lov i rgen y l.i ocupa 
i . l Sr. Gobernador, quien di jo: 
Wi-es. Diputados: E l ü o b i e n i o de 
¡5. M . agradece el mensage que 
ayer lo liabais d i r i g i d o ; vengo 
j.ucs, en nombre del mismo, ¡i 
daros las grncias y ¡i s ignifica 
ros mi g r a t i t u d por la pun tua l 
n&istonuia á estas sesiones, que 
como acnba de anunciar vuestro 
riigni imo Presidente se dan por 
terminadas. Para las p r ó x i m a s , 
Be os c i t a r á en la foruvt que la 
Jcy provincial determina y desiie 
Jueiro me promolo que liabais de 
ser tan di l igentes como a c a b á i s 
de demostrarlo en estas. Se le
van ta lu ses ión . 

J inin Jas doce. 

C o m i s i ó n .permauentc . 

Sesión iie \ . ' IÍB Slarzo de 1875, 

rnr.iiDr.M'.u DEL sa imiiS.v. 

Ab io r l a la sesión A Jas diez, 
«on asistencia de los Sres. Val le 
j o y V i ü a b r i l l e . se procmlid a l a 
i e c l u r a del acta anterior, la que 
fué aprobada. 

Vistas las cuantas munic ipa les 
ds l . \ y i i : i t i : u i s a i o de S i g ü e y a , 
co i resp jnd i r t i i tos á los ejercicios 

de 1868-69, 1869 '70 y 1870-71, 
quedó acordado que por los i n t e 
resados de los dos primeros a ü o s 
so jus t i / i t juen la i nve r s ión de a l 
gunas part idas, aprobando defi
n i t i vamen te la del ú l t i m o por 
haber sido contestado satisfac 
to r iameote e i reparo que se la 
puso en 15 de l inero p r ó x i m o 
pasado. 

Enterada la Coniisioa del oft-
cio del Director de obras p r o v i n 
ciales en que par t ic ipa haber se-
flaUdo el dia 3 del corriente para 
realizar, en el pueblo de Valde-
r i t n b r e , el pago de las expropia
ciones del trozo pr imero del ca 
mino vec ina l n ú m . 1 . ' del par t ido 
de Va lenc ia de U. Juan, impor
tantes 2.418 pesetas 17 c é n t i m o s , 
q u e d ó acordado que se expida el 
l i b r amien to á favor del hab i l i t a 
do D. Anice to Rubio, con el ob
j e t o de que bajo la responsabilidad 
personal del a u x i l i a r Sr. Bravo 
se ent regue 4 los propietarios la 
i t i el ¡cada suma. 

Vista la cuanta que p r e s e n t ó 
el Director de caminos provincia
les i m p o r t a n t e 15 pesetas 12 c é n 
t imos por los gastos ocasionados 
en la c o n d u c c i ó n de i n s t rumen
tos desde León á Ponferrada, se 
acordó aprobarla y que se satis
faga su i m p o r t e con cargo a la 
par t ida consignada para ma te r i a l 
de la S e c c i ó n . 

De conformidad con lo resuel
to an te r iormente se a c o r d ó no 
haber lugar á suspender el apre
mio d i r ig ido contra el A y u n t a 
miento da Turoia por descubier
tos del con t ingen te p r o v i n c i a l , 
cuya grac ia so l ic i tan A n t o n i o 
G i r c i a y C r i s t ó b a l Marcos, Con 
cejalos de dicha C o r p o r a c i ó n . 

Aceptando lo propuesto por la 
C o n t u l u r í a en If. cuenta de los 
Bolo tinas ofleia les ex t raord inar ios 
publicados desda 1." de Jul io ú l 
t imo á 10 de Enero p r ó s i n i o pa
sado, se acordó el pago al c o n 
tra t is ta de dicho servicio, de las 
.-23 pete tas 73 c é n t i m o s á que 

asciende aquella, debiendo ser de 
cargo da los gis to- i .le á a o r - i t a r í a 
el pago de las 75 pesetas q ue 
impor t a la t í r a l a del l í e g l a m e n 
to del Consejo superior de A g r i 
cu l t u r a , I n d u s t r i a y C o u n r c i o . 

noft m u r M u LSOS. 

2 " — • 
L e ó n 13 de Marzo de 187E.— 

E l Vicepresidente A . , Manuel 
A r a m b u r u A lva rez .—El Secreta
r i o , D o m i n g o Díaz Caneja. 

C o i t i l s l n i i pe rmauca t te . 

S acre 11 r í a . — Negociado í.' 

E l dia 18 del corr iente t e n d r á 
lugar á las diez de su mafi uia en 
la Sala de Sesiones de esta Cor
p o r a c i ó n , la revisión en vista p á -
Ulica del nouardo del A y u n t a 
miento tl« l ioi iar , aproba.ido e l 
repar t imiento para gastos m i i n i -
c ipalesy provineules del corr ien
te ejercicio de 1374 75, contra 
elon.-tl se alzan O. J l m u e l V i l l a , 
D. Víc tor Rodrigue/., doña Auge-
la S. Pedro y otros, vecinos de 
dicha v i l l a . 

OFICINAS DE HAlllENDA. 

ADMINISTaACIIIN ECONOMICA DE LA PRO -
YINCI1 DE LEON. 

Niigociailo de Eslancadus. 

H a l l á n d o s e vacantes los e s t á n 
eos de los pueblos que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresan, se anunc ia 
al púb l i co para que en e l t é r m i 
no de ocho.d ías á cpntar desde la 
fecha de la publioacionrios""qun 
se c í e a n con derecho á obtener
los, presenten en esta A d m i n i s . 
t racion sus instancias acorapafla-
das de los documentos que j u s t i 
fiquen sus m é r i t n s y servicios ó 
copias autorizadas de los mismos, 
debiendo expresar en aquellas 
que el pago de los efectos lo ve
r i f icarán al contado. 

León 18 de Marzo de 1 8 7 5 . — 
E l Jefe económico , Br ic io M . 
C a r a m é s . 

PARTIDO DE L E O N . 

Manzaneda. 
Vega de Infanzones. 
V i l l a n u e v a del Carnero. 

A i / m m i s í r a c i o n e s s i í d a l í e n t a s . 

A S T O Í G A . 

Ven ta da Celada. 
Ven ta de la Si lba. 

A L M A K Z i . 

Calaveras de Aba jo . 
La Hez. 

L A B A Ñ U Z i . 

Reqnejo de la Vega . 

B E N A V I D E S . 

A n t o ñ a n del Val lo . 
V i l l a v a n te. 

BOÑAR. 

Candanedo. 
Cereza les. 
Muta de la R iva . 
Modino . 
Otero. 
Pardes iv i l . 
Robles. 
San B a r t o l o m é . 
Valdete ja . 
Venta de Espina. 

G A R A Ñ O . 

Irede. 
Santiago Mol in i l l o . 
V i l l a r roque l . 

M A N S I L L A D E L A S M O L A S . 
Carbajal . 
C á s a s e l a . 
Gar f in . 
Vi l l ace lama. 
V i i l a n ofar. 

. .Villanueva. 
Vil lasabariego. 

R U Ñ O . 
Casaeuertes. 
La Puerta 
Vierdes. 

R I B L L O . 

Robleda. 

S A H A G U N . 
Banecidas. 
Calzada. 
Carhajal . 
CastroaQe. 
Joara. 
Riosequino. 
Saeliees. 
S-.-M^rtin .i\t* .Irt.Cne'a - . ...„.,. 
Sta. Mar ía del Monte. 
Valdesoapa. 
Vi l l aca labuey . 
V i l l a p e c e i i i l . 
V i l l e za . 
E l del n ú m . 1." de Pat iagnn. 

V A L E N C I A DE D. J U A N . 

í : i gosos . 
Jabares. 
Váld .esaz . 

R I 0 3 C U R O . 

Llamas . 
Ora l lo . 
Q u l n t a n i l l a . 
Sta. Cruz. 
Torre . 

DEPOSITARIA DE PONFER
R A D A . 

Cubi l los . 
KerradiHo. 
Finol ledo. 
Ozuela. 
R imor . 
Rioferroiros. 
San Juan de Tejedo. 
V i l l a l i b r e . 

AMBAS.M I33TA8. 
CastaDeiras. 
Pereje. 

B E M B I B R E . 

Colinas. 
L i b r a n . 
S. A n d r é s . 

P U E N T E DOMINGO FLOREZ, 

Barosa. 
Ore l lan , 
La B a ñ a . 

V I L L i F L U N C A . 

Burb ia . 
Campo del A g u a . 
Cabarcos. 
Lus io . 

ÍDMINISTIUCIOS ECONOMICA DE LA PRlI-
V1NC1A DE LEON. 

Negociado de Estancadas. 
E n la Gacela do Madr id n ú 

mero 00 correspondiente a l di.-» 
1.* del corrie>iie, so hal la inserto 
el s iguiente a i i unc io : 

Dirección general da Heñías Esijncadas.— 
Pliego üe coiiüiciiHios pare contratar til 



papel Manco que se necesile en la F;í-
Itrica Nacional dül Sulh duranle ai uño 
(le 1873. 

1." L;i Hanicnila coiilraln por rae-
ilin ile subasta púli ¡tu ' ' i tUinioMni ile 
20 000 resmas ue papel ile primera cla
se y 30 000 de si'gun la que se cimsi 
ilerau uecesiirins la Fabrica Nacio
nal del Sullo para las labarcs ile la mis
ma eo el año de 1875. asi como el nú
mero qui' subn; i'Sl.is se pidan hasta l ia 
máximum de 8 000 de' las primeras y 
9.000 de las secundas. 

t i ' Fsl i subasta se divide eu los k>-
lessigtúeiiles: 

Para los servicios que estün á cargo de la 
Dirección general ile Rentas K-taiicadjS. 

Piimer lot».s=5 000 resmas de pri 
tncru oUs-s y (as que sobre «ístas se 
pidanbaal» un máximum de2.00U.w' 

St'gundu lole.=5 000 resmas de pri 
mera clase, y. las qn» sobre estas se 
pidan basta un máximum de 2 000. 

Tercer lo l i .=5 .000 resmas .(-! sc^ 
jiundn clase,y lasqu.' sobreestás st pi
dan hasta un máximum de 1 oOO. 

d ia r io lole .=5 000 resmas de se-
^unüa clase, y las que sobr.e eslas se 
pidan basta un máximum de i 500 

Qninlo lote.=5.000 resmas de se 
gumía clase, y las que sobre estas se pi 
dan hasta uii inaximun de 1.500. 

Si'Xlo lole —o 000 resmas de sdgun 
da clase, y las que sobre estas se pidan, 
kista un máximum do 1.500. 

sélirao lo le .=o 000 resmas de se
gunda clase, y'las que sobre estas s'-i 
(mían basta un miximom de 1.B0O. 

Octavo lote,—8 000 resmas de se
gunda clase, y las que sobre estas se pi
dan basta un máximum de 1.500. 

Para los servicios que dependen del ftli-
nisierio de Ultramar. 

Noveno lo t« .=S 000 resmas de pri
mera clase, y Ifls qii*- subn; estas se p i 
dan hasta un máxiniimi de 2 000. 

Décimo lole.=5.000 resmas de pri 
mera clase, y ias que sobre estas se pi
dan h 'Sin no máximum de 2 000. 

Pueden hacerse, posturas a uno ó 
más lotes, siendo preferido el que en 

. iiíualdail de precio en las respeclivas 
ciases du primera y secunda h iga pro 
posiciom'S a maror número de aquel.os; 
peni quedara obligado a aceptar la ail 
jU'íicacion de. los lult'S que deulro de 
ios que comprenda su proposición, y 
aunque no lleguen a los de eila, le cor 
respmidan después de bei'li is las adjil 
dicaciones a los pr oponentes mas venta
josos en precio. 

3." El papel deberá elaborarse en 
las rubricas de la naciiin, ser L'U il o 
mejor en pastas, blnncura y encolado al 
de las muestras firmadas que están de. 
ma niliestu en la Diríccion general de 
Henlas Estancadas, y lener cada resma 
Ü00 pliegos, sin los de cosieras. 

í . ' El pipnldeprimera y segunda clase 
será elaborado a inauo, en moldes avile-
lados, con pasta bien triturada, petfec 
lamenle bal/'la v eiundaila, en tór.iiiinis 
que ofn-Z!.:.i '.>t mayor .cmisisleuci.i, sin 
golas, manchas ú otros deiedos que em-
paüen su traspareucíj ó la limpieza de 
su supeilicie. 

¡i * Kl papel de primera clase lundrá 
de peso por lo m-mus seis kilógramos 
(¡00 gramos la resma, y el de segunda 
cinco kilogramos 000 gramos. El ma
yor peso qas sobre este resulte no sera 
impedimento para el recibe del papei, 
siempre que llene las demás condiciones 
exigidas; pero sera desechada loda res

ma que no Hepriie al lipn eslab'ccido, , 
aun cuando por lo demás fuera admisi
ble, tampoco babrá compensación de la 
falta de neso eu una resma con lo que 
exceda de olra. 

6 / Las dimensiones de los pliegos 
de las clases de 1." y 2 \ serán de 43.y . 
medio ceulimelros de largo y 31 y me 
dio de ancho. Los pliegos de estas cia
ses se en liega ran eii la Fabrica del Sello 
doblados por la mitad 

7. ' El contratista ó emití alistas que
daran ob igadas á eulregar en la Kab'i-
en del Sello el papel ei: fardes de 10 a 
10 resmas, bien acondk'imadas; y lus-
g» que se haya reconocido y declarado 
admisible se volverá a enfardar en la 
misma forma para preservarlo de ave
rías, sin que pueda recoger el enntru-
lista las labias, cuerdas'y arpilleras ni' 
reclamar cantidad alguna par tales efec
tos, que quedan desde luego á bcuefijio 
do la Hacienda. 

8. " Lasenliegas del papel; tanto de 
primera como de segunda cías •, se • lia • 
ran por los contralistas en los plaíos y 
proporciones siguientes: deulro de l«s 
dos meses, i contar desde la f-clu eu 
que se les noliüque la aprobación .léfi 
uiliva de la subasta, enlregarán 2:000 
resmas porcada lote; en elmess'guien-
le a la lermiuadon del plazo anlerior 
1.500 resmas, y en los 30 días sucesi
vos el resto de ia consignación. ; 

El adjudicatario ó adjudicatarios po
drán anticipar las entregas de estas 
asignaciones; pero la Hacienda no ten
drá obligación de verilicar ios pagos si
no a contar desde las fechasen que de
ban hacerlas. 

9. ' Si la Hacienda necesítase mayor 
número de resmas que el señalado para 
la consignación ordinaria eu la'condi
ción 8.'. podra pedir hasla i 000 res
mas mas de primera y 1 bOO de segun
da. Este pedido le hirá al conlralisla 
del lole mas beneficioso, previa orden 
de la Dirección y avisoal interesado cuu 
30 dius de anticipación. ' 

Si las resmas que la Hicionda necesi 
tase pasasen de 2,000 y no cubriesen en 
letalidad el número lijado para lacousig-
nación extraordinaria, la Dirección las 
pedirá eu la cantidad que deteriuine á 
los reinatanlcs que fueré preciso acu
dir, apurando los lotes mas baiielicio-
SÍIS (tor órdeti de gradación. ' 

Eu el caso de ser iguales en cantida
des y tipos dos ó m is lotes de los á que 
se haya adjudicado el servicia, y hu
biere necesidad de pedido extraordina
rio, la Dirección genera' de Henlas Es-
laucudas lo b irá presente á ¡os rema 
lanles que se encueniroii eu esle caso, 
con 10 dias de anticipación, previnién
doles que en el iiaprorogable plazo de 
cinco dias presenten nueva proposición, 
en la que liaran constar el piecio niiui-
uní 4 que se cumprometeo úeulregar es
le exlraordinario pedido. El tipo en tal 
caso, un excederá del a que tienen con
tratado el servicio. 

ÍCsIos aumanlos no disminuyen de 
ningún rao lo, ni habrán d-i enlurpecer 
la entrega de 11< res-n is de una y otra 
i'iasn q«<' b.i..'{? íí.ííWf'Stí cmiiormti e» ía 
condiciim ¡¡ '; piro sino fuesei iceesa-
rios dichos aiuiantoi. no Uti l au dere-
clin los conlr.aislas a p.-dir que Se les 
reciba en tedo ni eu parte, ni menos á 
que se lescniiceda ind miiiz-.clon alguna 

Asimisui", si por virtud de reforma 
que pueda ha e eu los efectos tim
brados ti olra cu. no fuese precisa la 
totalidad de las resmas de papel que se
ñala la condición S ', tampoco tendrán 
derechilos contratistas a que se les re 
ciba mas de la tercera parte de las que 
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seüa'a de cada clase sin p"dir indemni-
yacion por las restantes; debiendo la Di
rección de Ueutas Estancadas avisar á 
aquellos dos meses antes del plazo se 
filiado la variaeion que pim ía haber. 

10. El aumento de resmas de papel 
que eu virtud de la condición anlerior 
que se pillan a los contratistas deberán 
entregarías dentro de los dos meses si
guientes á la fecha del pedido. 

11 . Dentro del mes siguiente á la 
fecha de la cmnuuicacion eu que se no. 
tiíique á. los contratistas la adjudica
ción del servicio, constituirán aquellos, 
un depósito de ol)0 resinas de primera 
clase y 200 de segunda por cada lole 
respectivo quede las mismas les baya 
sido adjudicado 

Este depósito se hará en la Fábrica 
del Sello, y subsistirá en la misma hasta 
las údiinas euiregas que previene la con
dición 8;* d ias eventuales a que se re
fiere la 0." . 

12. A las entregas del papel acora 
pafiarán los centralistas una factura ó 
relaciou del número y clase de lesuias 
que presenten, expresándose en ella los 
nombres y marcas, de los fabricantes de 
donde,p oceda el pipel. En su vista 
dispondrá e! J,;fe de la Fábrica se ad
mitan los fardos en (lepósild interino, 
y dará aviso á la Dirección de Rentas 
Estancadas para que se autorice el re-
coiiocnniento y por si estima oportuno 
comisionar algún empleado que uuncur-
ra á, presenciarlo 

13. Recibida la orden de la Diiéc-
ciou, s.'.prucederá al rccmucimienlo del 
papel a presencia del conlralisla ó per
sona que le represente por el Ailminis-
tradur-Jjfe de la Fábrici, el Cuntador, 
ei Gnarda-almacen del blanco y el Re
gente de la imprenta; el resu.tadn del 
examen le baran'conslar estos fuucio 
narios üajo su responsabilidad en un 
acta suscrita por ellos, precisando el 
número daresnas década marca que 
se han presoiitido, las adinidMas, las 
desechadas, y las razones en que hayan 
fundado para su clasificación. 

, De este acta se remitirá copia cerli-
licadaá la D r eciou.g meral d i Rent s 
Estancadas, acompañando muestras por 
duplicado del papel udmilido ó des
cebado. 

14. Si el conlralisla no se confor
mara cou e! resultado del primer reco
nocimiento, la Du-cicíon dispondrá un 
segando por tres p irsoins qae designe. 
Si ciin el de este tampoco se confonuuSe, 
acordai a asimismo un tercer reco mci-
mieulo, quep ac ioiran un perilo desig
na lo pur la Direi CUI i , otro por ei caiitra-
lista y oíro qiia U áti iclt desigiii.' eii 
Iré el gremio de esla iudiislria en Ma
drid, para lo cual se liara ei snrleo en 
la A.lminislraciou e(.onó:nica. Lis per
sonas que practicaron los primeros re-
conoci'-nicnlos concurrirún al lercent 
para explicar y sostener sus decisinues; 
esle lecoiiocimíeiito seri detiiiilivo y 
le aceptarau ambas parles contraían-
tes 

lo Recibida eu la Fábrjcu la or
den aprobatoria del reciiiiocimienlo, el 
Contador de la inisnn expnlira certili-
CMCÍOI/ en papel de uficioqiie acredita 
el número de resmas ailinitrdas y su im
pone á precio de contrato: de esta se 
sacara copia en igual clase de papel 
para la luterveuciun general de la A l -
mínistracíon del Oslado, y otra eo papel 
del sello 11 salisfeclio par al cnatra-
tralisla, á qu eu se le eolregam para 
que reclame el pago de su impone. Ei 
pipel desechado de los reciiuociinieulos 
sera devuelto al remataute, que lo ex • 
traerá de los almacenes de la Fiüiica 
eu el lérini ¡o de Ip días. 

Serán de cuenta del contratista res
pectivo lodos los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en el almacén de la ' 
Fabrica, así como también los derechos 
de los peritos y demás gaslos que ocá-
sione el segundo y tercer recouóci-
miento. 

16. El conlralisla repondrá los plie
gos que falle para el completo de los 
500 que ha tenor cada resma y ios 
que en virtud de certificaciun de la 
Gonladuria déla Fábrica del Sello, visa
da por el Administrador, resulleu de
fectuosos al ¡rbrir las resniíS en los' t,i -
Iteres deleslablecimieoló, l.oscuaies ej 
serán devuellos. 

17. Si el contralista demorase la 
entrega del papel más de 15 ¡lias en las 
épocas, número y cine de las res
mas prevenidas, dispondrá la übec-
ciou de líenlas Estancadas que se IOIUJ 
del depósito de que había la condición 
I I . y si esle uo bastase se adquirirá 
por cuenta del rematante la cantidad 
i]ue fallase en ajuste alzado, ó como me
jor eslime dicho centro, pero' siempre 
cou asistencia deliNnlario, que dará tes
timonio, y prévio aviso ai contratista 
por si gusta presenciarlo. • 

Si resultase hecha ia adquisiciun á un 
precio miyor que el de contrata abona
rá el rematante la diferencia, pero si 
fuese menor no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna. 

18. En el lérmiuo de un mes re
pondrá el contratista las resinas de pa
pel que Se tomen de su' depósito, coa 
arreglo a la condición anterinr, y si uo 
lo hiciese se verilicara á su cusía del 
modo expresado en la misma. 

19. El importe de ta dií'renoiit á 
exceso de precio a que se redoren las 
dos condiciones piecedentes, se abonará 
por el contratista en el término de 10 
dias, á contar desde aquel en que se le 
requiera al pago. Si no se verificase, so 
tomará de su li'tnza Ja caiilidad necesá-
ria, quedando obligado a reponerla den
tro de ulros 10 dias siguientes, y en ca
so de que nó corapla esta nbligadioa j é 
prncedera administrativamente por la va 
Ue apremio; cou arreglo á lodisuu -slo en 
el art. 10 de la ley provisional de AJmi-
nistraciini y Coutatilidad de 23 ds Ju -
ilin de 1871). 

Í0 . E1 cuntratisca no lendrá de,rQ-
cliu a [ledír aumcnlo del priciu estipu
lado, ni indeiiiai/.icion, auxilio ni pró-
roga del coalralo, sean cu ilesqirera ios 
muliv.is eu rjiie s.¡ fundase. 

Para los el'eolos de. esto contrato se 
entiende renuticiado des le luego lodo 
pi'iyile¿'ji)¿ filero especial, iuc uso el de 
extranj eria. 

21. El conlralisla asegurará elcum-
lilimienlo de este seivicio con el 10 por 
100 en metálico del impueslo total del 
lote ó lote» que I • luyan sidu adiudici-
dos, ó sus eqiiival '.nte.s a los lipas es
tablecidos en la c ase de valores admisi
bles para este obj ito: además con sus 
bienes <i reulas habidas y por haber. Es
ta canlidad ó valores quejaran depasi-
tados en la Caja general de Depósitos, 
y uo podra disponer de eilosel rema
ta;, t i hasta la terniinaciim del coutralo. 
S a (I'ívolvera en esle caso, den el de 
rescisión, si no resultara responsabili
dad, á virlud de coinuiiicacion que ta 
Dirección gene:al de Remas pasarán la 
C»ja. 

22. El ad|U licatario depositará la 
fianza deque hibla la coediciou anle-
rmr. y otorgara la corresponJianle es
critura pública deulro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique U 
aprohaCiou de la subasta, sieudo de su 
cuéntalos gastos da aque.ij, asi unía 



también los de la primera copia que de
berá remilir i la Dirección geoeral de 
Rentas Estancadas. 

Quedará asimismo obligado i cumplir 
las condiciones de este pliego y á rea-
poader de cualquiera falla de lo esti
pulado, al tenor de lo preienido en el 
art. 2,° de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852. Si asi no lo hiciese 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo, y se sacará otra ' vez á 
pública subasta, según lo prevenido en 
«I art. 5,' del Real decreto de 4"! de 
Febrero de 188Í . 
. 23, Igual determinación de resciñil 

d i r el contrato se tomará si resultases 
insuficiente la fianza ó ineficaz el apre -
mió para obtener' el abono de las dife
rencias de preció á que se contrae la 
condición 17. asi como en el caso de 
<|ii¿ por cualquiera motivo hiciese él 
«outraliaU abandono del servicio, se 
continuará este por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante coii ar-
jeglo al art. 19 déla instrucción de 15 
de Setiembre ile 1832, basla pasados 

-dos meses desde el dia en que se aprue
be I» nueva subasta que se celebrará 

•Jijo, la responsabilidad de aquel. 
2 i . Los pagos del papel para las 

l abom de la Peninsuta sa iMif i ra tsu 
al contralista por la empresa del Tim 
Jjre, previa liquidación de la Fábrica 
iNarioiial del Sello, aprobada por la Di
rección general de Rentas Estancadas, 

-y en vista de írdeu comunicada paca 
-«lio por la del Tesoro público dentro del 
mea siguiente al en que aquel verifique 
lis- entregas. 

. El importe del papel para, las elayo-
tneibws de Ultramar será satisfecho por 
«1 Ministerio de eslé nombra, á cuyofiü 
>N le pasará hoti) y cerlific'ácion del que 
.se haya recibiilb'eo la Fábrica del Sello, 
.para que disponga el page por la Teso-
^•eriaCenlral. 

Al rematanlesele abonará un ióte-
Jrés al respecto de 6 |ior 100 anual de 

las caotúiailes tlevengadas,. siempre que 
^«1 pago no se verifique dentro del mes 
. í iguienleal de.:la .feclm.en,,que se ex» 
,pida la ceitificaciou de entrega por la 
Fábrica Nacional del Sello''y haga en 

_ el mismo plazo la oportuna reclamacrón 
a la Dirección de Rentas Estancadas, 
•< uyo inlerés le sera satisfecho por la 
Hacienda cuando la realización no se 
•verifique por sn causa, y por la E m 
presa del Timbre si fuese esla la que la 
motivase. 

Si trascurriesen dos meses sin satis
facer el débito; y hubiera telw la re
clamación del p.igo al Ministro de Ha 
cienda. tendrá derecho á que se roscin • 
da el conlraló. 

Si llegase el caso de rescisión del con
trolo, la Hacienda, salvo ios derechos 
que lengj que deducir contra el con Ira 
lista, satisfurá al mismo el importe de 
las resmas que eslá obligado a tener eu 
Uepósilo p^naaneute, a precio decon-
triilo. Este pác^o se harti antes de los 
60 días después de la rescisión. 

SIK La subasta! se' verificará en la 
Dirección general , de Rentas Estanca
das el dia 10 de Abril próximo, de una 
y media- a dos de la tarde, previos los 
r.HrrospoudientPS anuncios en carteles, 
Gacela. Diario oficial de Avisos de esta 
capital y Ko'.etnies oficiales délas pro
vincias. 

Presidirá el acia el limo. Sr. Director 
general, asociado de los Jefes de Ailrai-
oistraciou de dicho ceulto y del [lus-

. Irísimo Sr. Ase-or general del Miuisle. 
l i o de iiacieuda,. con asistencia del No
tario púhlicii. 

S6, Desdo la bpnto launa jtme-
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dia hasta las dos del expresado dia se 
recibirán por el Director general en 
presencia de las personas que compo -
«en la lunta los pliegos cerrados qué 'se 
preseolen, en cuyo sobre, rubricado 
por el interesado, se exprestra el ob
jeto de la proposición y el nombre del 
sugelo que la suscribe. 

Los pliegos se numerarán por el Pre
sidente según el orden en que se pre-
nenien, y para que puedan ser admitidos 
ha de exhibir antes, precisamente, el 
respectivo licitador ta cédala personal 
y el oportnno documentó de la Caja 
general de Depósitos que acredite haber 
hecho la entrega en la misma, y para 
este objeto, dé la cantidad de 5.000 pe
setas porcada lote de primera• clase y 
3.500 para cada uno de segunda, en 
mettdico, ó sus equivalentes a lós tipos 
establecidos en las clases' de valores 
admisibles para este objeto, ' 

27. Bajo ningún ' coiiceplo podrán' 
ser retiradas las preposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos en punto de la lar
de, según el reloj oficial situado en el 
Ministerio de la Qóbérnación, en cuya 
hora se anubciará' que queda cerrado 
el acto de admisión de pliegos, y se pro • 
cederá enseguida á la apertura de los 
presentados por órdeir de su numera
ción, leyéndose en alta voz las propo
siciones, de que irá tomatido nota el 
actuario. '• ' ' 

28. El Eterno. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección de 
Rentas Estancadas eo el acto Vde la 
subasta el pliego'cerrado'éñ^'qne h'a.'de 
constar el tipo de precio máximnmque, 
por cada resma abonará: la Hiiciend* y : 
que ha de servir de base para la subas-
la, el cual 'se abrirá por el Notario, y 
el Direclor-Presidente publicará su coi-
teoido. • ' • " ' — 

29. Si alguna ó algunas proposi
ciones no excediesen de .los tipos fija
dos por el Gobierno, se, procederá '& 
hacer ha ádjlidicacion próvisional diíl 
lote é lotes á que sé refieran; dando 
preferencia á'las más bent-liciosas'den
tro de aquel, y coiisuluindo al Excelen-
lísimo Sr. Ministro de Hacienda U ad
judicación definitiva. ' 

En el caso de haber más de una pro -
posición aceptable y á iguales precíbs 
por la totalidad de los lotes, se admili-
ran á los firmanles de las mismas, ó á 
sus representantes con poder especial 
para licitar en esta subasta, pujas á la 
llana por espacio de un cuarto de hora: 
ai estas m se hicteseu; tendrá preSe-
rencia la proposición presentada con 
prioridad. Igual licitación verbal poj 
un cuarto de hora se verilicara entre los 
firmanles ile las que se contraigan á 
uno ó más lotes, y cuyos precios consi
derados más ventajosos dentro del tipo 
resulten iguales. 

La adjudicación provisional se hará 
por el ornen de numerario» de los lo 
tes, comenzando por las proposiciones 
que resulleu mas beneficiosas para ca
da una de las clases da pape l 'dé pr i 
mera y segunda . •- ' 

DO. Serán-desechadas las proposi
ciones que no ealéo arregladas-al mode
lo qne á continuación se inserta. 

1)1. Seconsidera como parle inle-
granle de «BU pliego., para la resolución 
de ludas las cuestiones que en Sil apli
cación pudieran suscitarse, el Real de
creto de 2 1 de F e b m » de 1852 y la 
instrucción de 13, de Setiembre ilel.mis
mo año, * / 

Modelo de p ropos i c ión* 

D. N , 5-, vecino de.. . que reúne 

cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en aclo público, enterado 
del anuncio inserto en la Gacela de Ma
drid níim . . . fecha.... y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la ad
judicación del.surltdo de ía Fábrica Na 
cional dol Sello de 20 000 resmas de 
papel blanco de primera clase y 30.000 
de segunda, y ademas las qne se pillan 

¡ basla el completo de 8 000 de primera 
' y 9 000 ae segunda para el año de 

1873, se compromete á entregar en 
aquel eslablecimienlo las resmas de pa
pel que comprenden. (Aquí se expresa
rá eu letra el número de loica de las 
respectivas clases de primera y segun
da, ó dé cualquiera de ella, si la pro 
posición se contrae á una sola, que se 
compromete á enlrepa:) .á los precios 
siguientes: 

Cada resma de primera clase a..., 
pesetas.... céntimos (en letra.) 

Cada resma de segunda ciase a.... 
pesetas . . . céntimos (en letra.) 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 26 de Febrero de 1875 .= 

El Director general, José Kivero. 
S. M. el Rey se ha servido aprobar 

este pliego.=3alaverria.» 

Lo que se inser taba el presente 
Bo le t in oficial para cooocimiento 
de las personas que deseen i n t e 
Tesarse en l a mencionada su 
basta. 1 

Lean 3 de Marzo de 1 8 7 5 . = 
E l Jé fe e c o n ó m i c o , Br ic io Mar ia 
C a r a m é s . ^ 

AYUNTAMIENTOS. 

Dabieado ocuparse las Juntas 
pericialtis de los Ayun tamien to s 
que á c o n t i n u a c i ó n se espresan 
un la rec t i f icac ión del a m i l l a r a -
mien to . que ha de servir de base 
para la derrama de la con t r ibu
ción del a ü o e c o n ó m i c o de 1,875 
al 76, se hace preciso que los 
cont r ibuyentes por este concepto 
presenten en las respectivas Se 
cuetarias, relaciones juradas de 
cualquiera a l t e r a c i ó n que hayan 
tenido en su riqueza, en ol t é r 
mino de 15 dius; pues pasados 
sin que lo ver i f iquen, les p a r a r á 
todo perjuicio. 

G a l l e g u i l l o s . 
Enc inedo . 
Riego de la Vega. 
S a l o m ó n . 
Santa Mar ina de l R e y . 
T o r e n o . 
Villamundos. 

Alca ld ía constitucional <te 
Cist iorna. 

Se halla vacante la plaza de 
facultat ivo de Beneficencia de 
este Ayun tamien to dotada con 
¿ 7 3 p e s e t a » pagodas por t r imes 
tres vencidos de l presupuesto, 
m u n i c i p a l . 

Los aspirantes n dicha pinza' 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes en el 
t é r m i n o de 10 utas á coulac 

desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio en el Bole t in o ñ e i a l de l a 
p rov inc ia ante el Alca lde (jua 
suscr ibe . 

Cist ierna 9 de Marzo de 1875. 
— E l Alca lde . J o a q u í n G a f ó l a 
S á n c h e z . 

A l c a l d í a consti tucional de 
•Orense. 

Siendo de reconocida u t i l i d - i d 
y conveniencia para la Indus t r ia 
y el Comerc io , que la fória de-
esta capi ta l solo .tenga Jugar en 
los dias en^que.se van i f l c ih i i s t a 
D i c f e m B r é ' d e r a ñ o de 1873, . .y 
no exist iendo r a z ó n alguna a t en 
d ib le que j 'us t i l ique la necesid.td 
de S' > tener la v a r i a c i ó n entonces 
i n l r o d n c i d a parjt que se ce l eb ra 
se e n d i a s fijos, este. A y u n t a 
miento en Ses ión de 5 del c o r 
r i en te , a c o r d é que á 16 sucesivo 
no se e f e c t ú e a q u é l l a en D o m i n 
gos n i en d í a s de fiesta entera , y 
que por c o n s í g u i e n i e solo se c e 
lebre los (lias 7 de cada mes, 
s iempre que no coinc ida en uno 
de los ú l t i m o s , en . cuyo caso se 
traslada a l s i g u i e t i t e h i m e d i a t ó i 
los mismos . 

Orense 9 de Marzo de 1873'. 
— E l Alcn l t l é , Lorenzo F r a r i c i s i 
co M e o d é z i 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

iMOLINOS EN VENTA. . 

Se venden en término de Vi lácelaiMr 
unos molinos harineros, de 4 paradas, 
con su ventilador, dotados de buenas-
piedras francesas y cuantos útiles son 
necesarios para el mnviniienlo de la 
maquinaria. Tienen aguas propias deri
vadas del rio Esla por un pue lo de la 
propiedad de los mismos malinos, y a 
cuya compostura y reparación contri-, 
buyen los vecinos del pueblo. Se bailan, 
situados á corta distancia de Mansilla da
las Mutas y á 3 kilómeiros de U esta
ción ile Palanquiuos en el camino de 
hierro del Noroeste. Tienen ademas-de 
la parte eililhada para la maquinaria, 
casa-habilacion de buena ftbrica, con. 
piso bajo y principal, todo ello eu.el 
mejor estado de conservación.. 

Las personas que quieran interesarse 
en 1 a compra se dirigirán á D. Antonio 
Mol leda, abogado en León, plaza del. 
CondeLuaa, iiúio. i . 

I b e r i a s . 
Se traslada la que se celebra en la. 

villa de. Mmanza lodos los aflos los días-
25 y 26 del corriente, ¡X los días Si y 6, 
de Abril piéximo, coa unitivo de ser 
el dia 25 del actual Jueves Santo. 

Imp. de José t i . lleJonJo. U PlaieEia».?-


